
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHrVo GENERAL DE LA NACIÓN
(AGN).

AGN-CCC.PEOR.2O23-OOOI

DECTARATORIA DE USO DEt PROCEDIMIENTo PoR TxcgpclÓN DE oBRAS CI¡NTÍucas,
rÉcurces, A,RrÍsrICAS o REsrAunecIórv DE MoNUMENTos rusróRIcos, DICTADA poR
EL COMITE »T COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHTvo GENERAL DE LA NecIÓN,
PARA LA coNTRATeclÓN DE LABoRES DE rNvESTrGecróN DE Los LrBRos ,MIS
CONVERSACIONES CON BALAGUER; NOVELAS DE FREDDY CATÓN ARCE; CARTAS DE LA
FAMILIA nrNnfgurz unrñ& TRUITLLo, BoscH y BALAGUER. coRRESpoNDENCIAS y
DOCUMENTOS (TOMO I); TRUIILLO, BOSCH Y BALAGUER. CORRESPoNDENCIAs Y
DOCUMENTOS (TOMO rr).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionaf capital de la República Dominicana, siendo las diez
horas de la mañana (10:00 AM), a los nueve (9) dfas del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2OZg).En
el salón de reuniones de este Archivo General de la Nación, ubicado en Ia calle General Modesto Díaz
Núm. 02, Zona Universitaria, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionaf capital de la Republica \
Dominicana;urravez verificado y comprobado el quórum correspondiente, se inició la reunión del Comité :
de Compras y Contrataciones del AGN, con la asistencia de todos sus miembros, d.e conformidad con lo :previsto por el Artlculo No. 36 del Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del año 2012, que
instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, /Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 20'1.6, su modificación y reglamentaciórf Á
complementaria, a saber: fr

Lic. losé Yilchez, subdirector del AGñ en representación de Ia Dirección Genera|
Lic. Patricia Grullón; encargada del departamento de Planificación y Desarrollo;
Lic. santa Reyes, encargada del departamento Administrativo y Financiero;
Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico;
Lic. Antonio Mena, responsable de Ia Oficina de Libre Acceso a la Información.

EI Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité de Compras, procedió a d,ar a conocer la
agenda:

AGENDA

tJNlco: coNocER Y APROBAR, el Informe Técnico justificativo emitido por el departamento de
Investigación y Divulgación mediante oficio No. AGN-DID-050-23, de fecha cuatro ( ) del mes de mayo
del año dos mil veintitrés (2023), que solicita al Comité de Compras y Contrataciones 1a declaratoria de
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uso del procedimiento por excepción de Obras Cientfficas, Técnicas, Arústicas e Restauración de

Monumentos Históricos para la contratación de labores de investigación de los libros: "Mis conoersaciones

con Balaguer; Noaelas de Freddy Gatón Arce; Cartas fu la Familia Henríquez Ureña; Trujillo, Bosch y Balaguer.

Correspondencias y documentos (tomo l); Trujillo, Bosch y Balnguer. Correspondencias y documentos (tomo ll)" , en

estricto cumplimiento al arlculo 4, numeral3, Decreto. No. 543-12 que establece el Reglamento de la Ley
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

A la hora y fecha convenida se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del
AGN para la realizaciónde las acciones señaladas en la parte capital de la presente Resolución. Partiendo
del análisis de la documentación sometida a nuestra valoración por parte del departamento de

Investigación y Divulgación del AGN, este Comité de Compras y Contrataciones está en el deber de

motivar la presente Resolución sobre la base de las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDO: A que, el "AGN" es una institución pfrblica del Estado dominicano, órgano rector

del Sistema Nacional de Archivos (SNA), cuyas funciones son las de reunir, seleccionar, organizar,

conservar, custodiar y difundir todos los documentos, expedientes y registros en general, que procedan

de los archivos de las diversas oficinas, tanto públicas como privadas, que no estén en actividad y no

tengan otro interés que el puramente histórico, asi como todos los documentos que puedan ser

adquiridos.

CONSIDERANDO: A que, en virtud de las competencias establecidas en el Artículo nrlm. 15 de la Ley

No. 481-08, le corresponde al AGN: "Reunir, organizar y preseraar el patrimonio documental producto de la

gestión del Estado, y personas morales y fisicas, incorporadas al Sistema Nacional de Archiaos (SNA) con el fin de

facilitar a la comunidad nacional el acceso a la información política, administratioa, jurídica e histórica,

contribuyendo a fortalecer el ordenamiento democrático y el desarrollo cultural del país".

CONSIDERANDO: A que, de conformidad con el Artículo m1m. L6 de la Ley General de Archivos No.

48L-08, dispone 1o siguiente: "La Obligación de la Promoción ilel Aceruo Cultural. En esas atenciones, el

Archiao General de la Nación está obligado a promoaer la difusión de su acert¡o documental y de los restantes

archiaos del Sistema liacional de Archiaos".

CONSIDERANDO: A que, el "AGN" se encuentra inmerso en un proceso de rescate de la memoria

histórica y acorde con las más avanzadas pautas de modernizaciín archivística, que garantice el alcance

de las metas establecidas, acorde con los o§etivos fundamentales de esta institución.

CONSIDERANDO: A que, el "AGN" tiene la doble función de ser Archivo Intermedio y Archivo

Histórico de la Administración Prlb1ica. Asimismo, como Archivo General,le corresponde la protecciÓn de

todo tipo de documentos de origen phblico y privado de interés para la memoria cultural e histórica

nacional.
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CONSIDERANDO: A que, es de interés para el "AGN" el rescate, la conservación y difusión det
patrimonio documental, a los fines de dar cumplimiento con el mandato legal que dispone la Ley General
de Archivos No. 48L-08 y su reglamentación complementaria.

CONSIDERANDO: A que, el"AGN" en cumplimiento a las atribuciones de reunir, organizar,preservar
y difundir el patrimonio documentat, requiere de la contratación de personalidades de reconocida
experiencia en la prestación del servicio, con el objetivo de llevar a cabo las labores de investigación para
los libros: "Mis conT¡ersaciones con Balaguer; Noaelas de Freddy Gatón Arce; Cartas de la Familia Henríquez
Ureña; Truiillo, Bosch y Balaguer. Correspondencias y documentos (tomo I); Trujilto, Bosch y Balaguer,
Correspondencias y documentos (tomo lI)", en el cual dicha invesügación debe llevarse a cabo de forma
precisa, puntual y objetiva, cumpliendo con los criterios de profesionalidad y especialidad relacionados al
objeto de la contratación.

CONSIDERANDo: A que, los procesos de Compras y Contrataciones están regulados por Ia Ley No.
340-06 y su Reglamento de Aplicación No. 549-12, asl como las Resoluciones emitidas por el órgano
Rector en la materia, en este caso la Dirección General de Contrataciones prlblicas (DGCP).

CONSIDERANDO: A que, es deber de los funcionarios del Estado, así como de los oferentes y
contratistas, respetar y velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y Normas Complementarias
que establecen y perfeccionan el sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP).

CONSIDERANDO: A que, el Artículo 17 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual se
determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a aplicar en un
Proceso de compra o contratación, los cuales están regidos por la Resolución No. PNp-01-202g, de fecha
tres (3) del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023), dictada por Ia DIRECCIóN GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS (DGCP), estableció los umbrales topes por medio de los cuales se
determinará pata el año dos mil veintitrés (2029),la modalidad de selección a aplicar en los procesos de
contrataciones, indicando que la adquisición de bienes y servicios a partir de RDgL,543,L37.00 hasta
RD$5,154162.99 debenser obtenidos bajo un procedirniento de Comparación de precios.

CONSIDERANDO: A que, el departamento Administrativo y Financiero del oAGNo, emitió la
Certificación de Apropiación Presupuestaria correspondiente aI presente procedimiento, por la suma de
DOS MILLONES DOSCIENTOS MrL PESOS DOMTNTCANOS CON 00Á00 (RD$2,200,000.00).

CONSIDERANDO: A que, el Artículo nrim. 32 del Decreto No. .543-12 que instituye el Reglamento de
aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, establece Lo siguiente: "Ning(n procedimiento de compras o contrataciones podrá ser iniciado si no
se dispone de la respectiaa apropiación presupuestaria y cuota de compromiso, mediante la emisión de la Certificación
de Existencia de Fondos, emitida por el Director Administratit¡o-Financiero o Financiero de la Entidad
Contratante".
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Párrafo l: "La Entidad contratante, preaiamente a la conaocatoria, deberá contar con la

certificación de existencia de fondos en el sentido tle que tiene apropiación presupuestnria y

que aa a estar considerada en la programación financiera de la ejecución, En tal certificación

se hará constar el númeto de la partida y los recursos disponibles a la fecha de susÜipción

del documento" .

C.NSIDERANDo: A qué,la Ley No. 340-06 modificada por la Ley No. 449-06, en su artículo 6, primer

párrafonumeral 2, dispone: pÁnnnro: ,,serán considerados casos de excepción y no una aiolación a la ley, a

condición de que no se utilicen como medio para aurnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos

estabrecidos en ros regramentos, ras siguientes actiaidades: (2). La rearización o adquisición de obras científicas,

técnicas y artísticas, o restauración de monumentos históricos, cuya eiecución deba confiarse a empresast artistss o

especialistas que sean los únicos que puedan lleaarlas a cabo" '

CoNSIDERANDO: A que, el Reglamento apiicación No. 54g-1',2de la Ley g40-06' dispone en su Arlculo

3 numeral 4.. ,,obras científicas, técnicas, artísticas o restauración ile monumentos históticos' Son las que

respontlen a la especialidad del proaeedor relacionatla con sus conocimientos profesionales, técnicos, artísticos o

científicos y su reconocida experiencia en la prestación objeto de la contratación" '

CoNSIDERANDo: Que el Arlculo No. 4, numeral 3, del Reglamento de Aplicación No. 543-12, sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, servicios, obras y Concesiones, dispone que: "Todos los demás cnsos

de excepción mencionados en el artículo núm, 3 se iniciarán con la resolución motiaada, emitida por el Comité de

compras y Contrataci4nes, recomendando el uso de la Excepción precio informe pericial que lo justifique" '

CoNSIDERANDO: A que, de conformidad con la documentación analizada, el presupuesto estimado

para la contratación de labores de investigación de los libros requeridos por el departamento de

Investigación y Divulgación del "AGN", asciende a la suma de Dos MILLONES DOSCIENTOS MIL

rESOS DOMINICANOS CON 00¿00 (RD$2,200,000.00)' por 1o que siendo este un procedimie"t.l" 
^§

tlkf'il*:rc';l#"lTtff#1".;:f ::+ffi T§#:*:i:"T:f TI;Í:'.1::::,1i:\D
adquirir posee caracterlsticas determinaaas y especificas por las razones que se exponen a continuaciÓn'

esteprocedimientoconstituyeuncasodecontrata"'u",o'',.

éO*rrrrRANDO: A gu€, mediante el documento ütulado "JUSTIFICACIÓN PARA

.oNTRATACIóN, emitido por el Departamento de Investigación y Divulgación del Archivo General de 
\

la Nación, en fecha cuatro (a) der mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), se hace constar entre /
otras cosas, 1o siguiente:

,,(,,.)ElSr,CánditloGerónesunreconocidoespecialistaenlaculturadominicana,

Dado sus conocimientos y capacidad tle trabajo hn entregado al lector nacional diaersos

aolúmenes sobre figuras tanto de la historia como de la cultura. Cuenta en su haber libros
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coruo los dos tomos de la enciclopedia de la gráfica dominicana y los ocho tomos que
dieron a conocer la documentación del intelectual Antonio Fernández Spencer.

Dentro d.e su línea de trabajo, ha presentado dos importantes aolúmenes bajo el título
Ttujillo, Bosch y Balaguer, Correspondencias y documentos, que contienen misiaa
cruzadas entre Trujillo, Luis Arzeno Colón, Juan Bosch, Bonetti Burgos, Arturo
Despradel, loaquín Balaguer, y numerosas otras figuras de la época. A lo que se añaden
documentos sobre acontecimientos determinados que inaoluuan parte de estas figuras,

Estos aolúmenes son una muestra más de la riqueza historiográfica y archiaística con que
cuenta el país, y que en este caso se üfunden gracias a la incansable labor de unos de los
conocedores mds acuciosos de nuestra cultura.

Cándido Gerón es poeta, escritor, noaelista, ensayistn, perioüsta, historiador del arte
dominicano, inaestigador de temas históricos y diplomáticos, Tiene publicado numerosos
libros y artículos en prensa periódica,,.

CONSIDERANDO: A qué, es imprescindible la contratación de proveedores cuyos conocimientos
respondan a criterios de especialidad y profesionalidad. En ese mismo tenor,la realización de las labores
de investigación para los libros: "Mis conoersaciones con Balaguer; Nooelas de Freddy Gatón Arce; Cartas de la
Familia Henríquez Ureña; Truiillo, Bosch y Balaguer. Correspondencias y documentos (tomo l); Trujillo, Bosch y
Balaguer. Correspondencias y documentos (tomo ll)", requiere de la aplicación de vastos conocimientos y
reconocida experiencia en el área, cuya ejecución debe confiarse especialistas que sean los únicos que
puedan llevarlas a cabo.

CONSIDERANDO: A qué, es un principio general de las contrataciones prlblicas que la selección de la
contraparte contracfual esté siempre sometida ala ejecución de un procedimiento abierto, publicitado y
competitivo del cual surja la propuesta más eficiente en términos de equilibrio entre calidad y precio. No
obstante, como en toda regla existen casos de excepciones, existen circunstancias de hecho, y pievistas en
la legislación nacional, que de manera objetiva constifuyan casos d.e excepción.

CONSIDERANDO: A qué, el Comité de Compras y Contrataciones tomó conocimientos de que para
acfuar como perito, los mismos deben contar con las calificaciones propias al objeto de la contratación,
atendiendo a la capacidad y experiencia, por 1o que han designado a los siguientes peritos:

'I... Enmanuel Castro, Evaluador Legal, Consultoría Jurídica.
2. Ciriaco García Messon, Evaluador Financiero, departamento Administrativo y

Financiero.
3. Daniel Garcia, Evaluador Técnico, departamento de Investigación y Divulgación.
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vISTA: La Ley No. 340-06, sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios' obras y Concesiones' de

fecha 1,8 de agosto del año 20L6, sumodificación y reglamentación complementaria'

VISTO: EI Decreto No. 543-12 de fecha 6 de septiembre del aito 2012, que instituye el Reglamento de

Aplicación de la LeY No.340-06.

vISTA: La Resolución No. pNp-01-2023 de fecha tres (3) de enero de1 año dos mil veintitrés Qln),

dictada por Ia Dirección General de Contrataciones Prlblicas (DGCP).

vISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria por la suma de Dos MILLONES DOSCIENTOS

MILPESOSDOMINICANOSCON00A00(RD$2,200,000'00)'

vISTO: El "Informe de iustificación de la conhatación" emitido por el departamento de Investigación y

Divulgación del Archivo General de la Nación'

En ese tenor, Iuego de haber artalizado Ia solicitud cursada por el departamento de Invesügación y

Divulgación del AGN, en aplicación del párrafo I, del Att. 36, del decreto No' 543-12' de fecha 6 de

septiembre de 2012, que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios. obrás y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006' modificada por

la Ley No.44g-06, de fecha 6 de diciembre de 2006; el Comité de compras y contrataciones resoluta de la

siguiente manera, a saber:

PRIMERO: AUTORIZAR el uso del
TÉC

ista en el artículo 6, pártafo I, numeral 2, dela Ley 340-06; y eI

arlculo 3, numeral 4 del Reglamento No. 543-12 r pdta las labores de investigación de los libros: "Mls

conaersaciones con Balaguer; Nwelas de Freddy Gatón Arce; cartas de la Familia Henríquez lLreña; Ttuiillo, Bosch

y Balaguer. Correspondencias y documentos (tomo l); Trujillo, Bosch y Balaguer. Correspondencias y documentos

(tomo ll)".

SEGUNDO: DECLARA& que el Comité de Compras y contrataciones, ha comprobado la existencia de

los fondos necesarios para las labores, según se confirma en el certificado de Apropiación Presupuestariq

por la suma DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00Á00

1nO$2,200,000.00), por 1o que, al tenor de la Ley, se puede dar inicio al proceso de contratación'

TERCERO: El Comité de Compfas y Contrataciones del "AGN", mediante la presente Resolución

apodera a la unidad de compras y Contrataciones para que actuando en condición de unidad operativa

continrle el presente procedimiento, para 1o cual deberá realizarlo conforme a las disposiciones de la Ley

No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. obras y Concesiones, de fecha 18 de

agosto deZOO;,modificada por la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de

Aplicación.
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CUARTO: ORDENAR que la presente acta sea publicada en los portales wwr,r¡.por.taltransaccional.gob.do
y www.decp.cob.do.
,.............-....,..''''''''''''.''''...-...',.,%

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Reprlblica Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de mayo del ano dos mil veintitrés (ZOZ}).

Firmas de los Miembros del Comité de compras y contrataciones:

L

"é"Yilchez
iubdirector General

Encargada del departamento
Administrativo y Financiero

.-*) |

-álra*Q-"tt*'
Patricia Grulló'n

Encargada del departamento de
Planificación y Desarrollo

ña Acosta

Ltonio Mena
Responsable de la OAI
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